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DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA SUPERIOR TRÍBUBAL DE JUSTICIA

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
  LEY N.c 204    

•El Senado y Cámara do Diputados do la Provínola
da Salta, sancionan con fuerza do LEY:
Art. 1.®—Desde la promulgación dé ésta

Ley habrá un periódico que se denominará
 BOLETÍN OFICIAL, cpya publicación se
hará bajo la vigilancia dél ministerio de go

 ierno.
Art. 3.0—Se insertarán en éste boletín:

  l.o—Las Leyes qiie sancione la legislatura,
las resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones.
2.o—Todos los decretos' o. 'resoluciones del
Poder Ejecutivo.
3.0—1 odas las sentencias definitivas e inter-
loeutorias- de los Tribunales' de Justicia.
También sé insértarán bajo pena de nulidad,
las citaciones por edictos, avisos de remates,

-y en general todo acto o documento qué por
leyes requiera publicidad.

Art, 3.0—Los subsecretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras
•Legislativas 3/ de los Tribunales de Justicia
y los Jefes de oficina; pasarán diariamente
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los áctos o' documentos a que se
refiere el artículo anterior.      

Art. Lo—Las publicaciones del BOLETÍN*
OFICIAL, se 'tendrán. por auténticasy ún
ejemplar de cada 'una de ellas se distribuirá
gratuitamente éntre los' miembros de las cá
maras legislativas y  administrativas de la
-Provincia         

Art. 3.0—En el archivo general de la
Provincia _y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares dél
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones,-totla vez que
se siiscite duda a su respecto.

Art. 6.0—Todos los gastos que ocasione
 ésta ley se imputará a la misma.

- Art. fio—Qomuníqiiesé,-etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 dé 1908
FÉLIX USAÑDlVARAS.

   JUAN B. éüDÍÑO
S. de la C. de D. D.

. DEPARTAMENTO DE GOBIERNO      
        Salta,- Agosto 14 de 1908    

Téngase; por ley de la provincia, cúmplase,
comuniqúese, pubtiguese y dése al R; Otvnpl;

LOMARES
SANTIAGO wí.LOPEZ

Sucesorio de Fernando Flo res y Leo
na Caro.de Flores,—Jusces;' Doc
tores .Lamayo, Corneto, López Do-  
niánguéz,    

Salta, Octubre 24 de 1919
Vistos: El recurso 'de apelación

de los autos corriente a fs. 70, 71
y 73, ambos . de techa 22 de Se
tiembre pasado, dictados én el jui
cio' sucesorio de Fernando Flores y
Leona Caro.de Flores.

considerando;
Que por las partidas agregadas-

a ts., 1,8 y 3S se‘ha acreditado el
fallecimiento de Fernando Flores,
Leona Caro ; y Antonio Vargas,
por la de ts. 3 el nacimiento de Ro
sario Flores, y por las de fs.30,32
y 34 el de Roque, Sinforosa Ántó-
lina y Rafaela Ernestina Flores. .

Que se ha acreditado,’ igualmen
te el matrimonio de .Fernando Flo
res con Leona Cafo, pues por él-
certificado deis. 2 expedido por .la
Parroquia dé Chicoána consta que
en los libros de la misma no se en
contró el asiento respectivo, y las
declaraciones de Pedro Á Mesones,
(fs. 11. v, 12 y 16) y Juan P. Mendoza  
(fs. 13 y. 17> constituye la prueba su-
pletoria del acto de referencia, sieñ-
do-de notar que absuelven de coni
forme dad. la segunda pregunta del
interrogatorió de fs. 10 que expresa
que el matrimonio ocurrió en Chi-  
coana, .de cuya Oficina Parroquial

'emana 1-h constancia de no existir
la partida 'correspondiente.  

Que no, puede, considerarse com
probado el nacimiento de Rosa Flo
res con las declaraciones- de los
testigos que' deponen sobré el he
cho anterior,., ya qué de sus testi
monios no se desprende el lugar
en que -ocurrió.

Caro.de
Caro.de
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       para.qué el certificado ¿de- ño
existir’lít pártida-expedida?.a fs¿

  per.látexpresada parroquia autori--
ce -la" procedencia dé la prueba -sm
pletoria, es< necésário que ¿de jos

   autos conste ellugar dél ñacimiéní
        to,¿para que aquella constancia, ten-;

gaveficacia legal.’           
   '■ Que por idéntica razón.,. no puá.-
   dé.'a'dníiiirsé comp".demostrada¿1.a

•filiación invocada ppr. Rastóra y  
      MañüeLQwñUñq Flores, , acmérito

  dé la información de ifs. 53-55, '"de 1
•las»que ño’surge' ellugar del nácij   ;

 miento, "pará establecer la có.riqé"   1
    Guencialégal de ’ia .constáriéia’ de  
  fs. 43.                    

      Qué.ho existe prueba dé náci  ¡ 
  miento de 1 os otros pretendidos dés- ¿

   cendientes que- invó.e.an; derechos    
    a esta,sucesión;,ni del matrimonio  
  .de seg-anda'shn.upciás^dé FernándcT  
    Flotes coa -A ntonia ¿ Vargas pá r   
  admitir Jaifiliación légítima invóca-  

     dá-póf'Roqúe, Sinfürdsa‘7\.ntoliña’y
    Rafaela .Ernestina Flores que di-   
    céii: hapídás eñ¿dicha unión.            
      .Quelás-.dispósi.cíonés?de la ley en

  materia. de.parentesco y de derecho .
  sucesorio sóñ de-orden público, des-

de que afectan la constitucióií dé  
     la familia-que? e§ la base?, funda- 
    mental de la sociedad.           

   Que •lai.déclarátoria dé vacíincia
 .proyisoria'de la- herencia y" có’nsí-
 guienté; nombramiento de ¿curador •

     ¿es improcedente n ó sólo-pQÍla cir- ;
constancia dé que ■ la pretendiente

   Rosario' Flores faá-jústificádo;-en.
forma: éu dérechó, ¿sinó-'••tám.biéh

    por que otras personas io ¿invocan
  a-título de parientes legítimos de
      ios causantes., Art. .3539'del - C. Ci-

  vil 645 del- C.de- ProcedÍmiento* *'G ,iv.-,   
 cpñ sus concordan,tes. fallo.del tri-  

' ¿Evibargo' ..frir^entívo^ .Apoloiiríbs-y^- 
:^z--l‘.s\'ySe^id^j4fáre^^]ÍÍ(i‘rieno;' 

    Juicéi:. Doctores. Eamit-yo, Eo'ftez   
  Domínguéz, Genturióji.        

    Sajía, Octubre ¿24' dé;í919.  
  ¿fistos: ¿El recurso de apelación
del auto de fecha 1°: .de .Setiembre
pacido, corriente a 4s. 8¿a 8 yta./  

      Cónsiderando:'   
  Que la petición á contenida -en él

escrito $e fe. 5-6 importa ía revo.   
cat.br ia parcial~dél auto’ que orde
naba el .embargo preventivo, no
importando que sé haya omitido  

    bunaí en la-.'causa «Rosa Apúza de
  Taritolayí resuelto -el 25 de Julio 

    pasado, y sentencia de ,1a- Cámara; 
de-Apelación- dé ¿la Capital: ..SJE1,  ;

      T¿5, ,p. 571, T.-128. p.-294,"T.-102 p.
    <164, T. 105 p.-297, y de la " Cámara -Ia.    

en lá causa Zabala, con techa 6 de
      Mayo de 1914?           

   ’ Que" atér taK Ja.' co'níbrmidad,.: dé
    as partes, la absoluta falta de teda   
     reclamación sobre el partieufarey'  

enla conveniencia cíe que aquellas  
  solucionen su-situación legal " sin  

mayores .dificultadés-yde que fas
personas que hayan acreditado su 
título a la. herencia obtengan sin

   dilación lo que'por. derecho lés-co 
rre^ponde,-prócedé ¿qué el señor
Juez Inferior señale" el' t ormino

¡ , prudencial dentro del..cual ¿deben  
¡ ¿producir la .cumplida.Justffi
¿ del carácter q'ue invocan.
i •" Por tódó ello,.se revoca.fe ¿ñuto  
! de fs . 70 de 22 de Setiembre pasa-
i do;, se confirma" el de la misma fe  

  cha corriente: a fs. 71-73 en da-país
; té que desestima la-declaratoria so  
í   licitada, con la.única excepción dé 

Rosario Flores ', quién, á.juicio del 
    TriburíaPha' j üstffipadtú títulos Lié-- 
   gítimqs'a-la herencia'do -sus: ca'u- 
   sanfésFy<se lo ¿revoca?¿en. cuanto 

declara próvisóriamente¿vacaht¿-ia  
    suces ión "y le , desig na cifr a dbr ,: d.e-    
' biciido el señor-Juez Thferiór s.eñá-.- 

  lar el - término prudencial q'ue¿es.tL-
. me pr ocedente," -para que ¿las partes

produzcan * los j,üs'tiíi:éativósqué
r crean del "cas         

?Tómé&6’.f^,óh/notjfíq-.ués.é y. re-
  puestos los sellos devuélvanle.—-Vi-

qenté Tamayo. M: 1 ¿ópez Dqmin-
  güez. A?F. Cbrnejohh-Ántqmí; Er

nesto Arias             
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dár a aquella su calificación legal
  Ja que no depende del nombre que

lás pártesele hayan atribuido o de-  
jado dé atribuir, sino de la -natura
leza jurídica del acto,          
- Que según la doctrina que lin-
forma el articulo 235 del CódJde  
Proc. en lo Giv; el recurso de ape
lación debe interponerse subsidia
riamente del de reposición, precep
to este que'ñó ha sido.-cumplido

   por el recurrente en. la incidencia
  venida en grado,  

Por ello, se declara mal conce
dido el recurso de apelación inter
puesto a fs. 10.   

Tómese razón, notjfíquese y re 
puestos los ..sellos, devuélvanse.-- 
Vicente Tamayo. M. López Domín
guez, J- A. Centurión, Ante mí:
Ernesto Arfas.    

 ^Qzüehrat de Iriartey Poliche. Jue
ces'. Doctores López - Domínguez,
Centurión, Etcheverry,  

  LEY       

De aprovechamiento del agua pública  
  para la ProYincia dé Salta    

El Senadoy ■ Cámara Je Dipzitados   
deilá Provincia de Salta, sánelo?  

  nan con fuerza de        
           LEY      

  (Continuación}      

Art.'. 12.3T-’Todos los cóncesib- 
narios de agua pública comprendi
dos en una determinada zona ’ de
regadío, cualquiera que sea la.
categoría a- qué pertenezcan, debe.ü
ademas contribuir' en proporción  
.a la’ magnitud'de ‘sus 'respectivas
concesiones- y sin distinción topó'»
gráfica algún aj. a cubrir, los gastos

Salta, Octubre 24 de 1919.
  Vistos: La apelación deducida a
fs. 162. del auto de ís, 160 vtá, qué

 no hace 1 ugar al pedido • - de levan
tamiento de la quiebra y que de
niega por ahora, Ja reabilitacíón de

  los' señores lriarte.y Poliche y.
     considerando:

  Que . en - el escr to de fs. 164 el
apelante ha desistido del recurso
en cuanto se relaciona con la reha-
bilí ración y. en consecuencia, la mi
sión del Tribunal, debe concretarse  

  a considerar si procede .o rió el le  
vantamiorito- de la quiebra solici-  
tada por. los fallidos.  

■_ Que. . esa reposición del auto
de quiebra solo procede cuando se
pide dentro del término y eu. el

  único ’ ¿aso ¡.estatuido por el atf.
1426 del Código de Comercio, en
el que ev-identemente'no se encuen-'
tran’comprendidos, los recurrentes.

  Que- no es admisible la tesis
   que sustenta .el apelante de -que la

  ■.■declaración dé -falencia: ’ repo’ta

únicamente en la cesación de -pa
gos; pués si bien es cierto que ella
•implica un requisito sine/qua -hon
para pronunciarla, .tanbien. es Ver
dad que juna vez dictada, -ya no 'de«
pende dé la-sola voluntad del deu
dor y de los acreedores^ toda- vqz  
que la.. misma sociedad se haya íin  
teresada en -esa liquidación colqc-

’tiva de los bienes del. comerciante
Que teniendo, por otra, parte,,

el-levantamiento del auto de quie-;
bra todos los efectos de la rehabili
tación misma es inadmisible de^de   
que los deudores han sido sometí-
dos.a-la jurisdición criminal por   
razón de culpa siendo indispensable
que dicha jurisdición’se pronuncie
a los efectos del art. 1527 del Códi
go de Comercio.    

Por estas consideraciones y.los
fundamentos de la resolución ape-   
lada, se-la confirma con costas, i

Tómese razón, notifiquese, -y pré-
Via reposición, devuélvanse.' M.. Ló
pez Domínguez, J. A.- Centurión,
Daniel Etcheverry. Ante mi: Er
nesto Arias.                   
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dé conservacróií y limpieza^ 'dé
'las' obras, que forman -Ja réd de. ré-

  gádíq y '.desagüe- de. la zona,, cqnsi-  
derada, pagando un'a yóntribución
unitaria deconservaciqn y lifhpieza,- 

    por unidad dé-.á-eteófioj en la'misma 
forma y proporción señalada eir
el art .10.’ La admipistració.u' fij aya
anualmente , la ‘prorrata. unitaria   
qué-corresponda .a cada Sección, ó
zona .de regadío, por ‘concepto.. de

  cpñservació n y -1 impiézá d.e 1 ás
  obras, que la’forman, debiendo ha- •

   ¿érse. el .cobro’ pon'ia anticipación •
debida.

-Art 124—Todos los’trábajóh ú
Obras de carácter general‘qtié la

     administración'.coiisidére ’ necesario
    efecto ar á fin. ..de mej pr servir 1 Os

intereses. generales ’ de -una deter
minada zona dé . regadío- serán- a: ,
ca'fgó de“-todos * los cón cesión arios:*  ¡ 

  dentro de la zona qué ellas favo- i
  recen, sin .distinción, topográfica ,y
.en proporción a'.lámagnitud de las
respectivas concesiones. ■Si el--ga§fo  

  que órigiñeu, estos.^^- tobaj psyv-óbráh 
importa una prorrata inferior a $
10--por mudad; dé derecho' de  
áproñéchamiento péritíanehtepel P.

  E. mandara éjéciitár’taiés"' obras. ..
El págo de estaprorrata se exigi
rá a los concesionarios, en una sola
cuota anual.y con" lá anticipación
ñeces.ari.a.     

    125—De acuerdo. a: lo ’es-. -
  tablecido en el artículo 46, cuando

  el - gasto o prorrata<-unitaria' qué;
importen Jas  obras de: que se
habla en el • artículo •. 124, - sea

    superior .a-’.ior ^ por. unidad de-
  proyecliamiento', séramecesárió uná i

ley especial 1 para proveei- a los
anticipos necesarios, a- fin dé que

los gastos ' queden ' ámortinzados   
  mediante .-ej>. pago, -anual 'dé , u¿  

    panoli de riego 'que comprenderá-
  los intereses del capital y los ma

yores gastos de administración que
exijan éstos trabajos.  

Art. 126—Señálase como plazo
 para el pagó dél Impuesto General-

  de Riego, el .30 de-Julio de cada  
año, vencido el .cual: se incurrirá    
en una multa del 5 de retardo;-  
no podiendo exceder, el total dé 1¿

  multa del' 30 °o del impuesto si    
  multa,           

pago podrá'efectuarse Jndis-
tintamente ante Jas’ Receptorías. 

  Departamentales qué designe elP.  
R. o en Receptoría General de la
Capital de la. Provincia.

*

K • Art. 127 —El cobró del Impuesto  
J de Riega, sé hará efectivo por’dos
¡  mismos, procédimientos;'plazos, fór-   

mas y con la mism-a peñáliclac    
I establecidas éirla Ley dé’ Cpntim  

bJrsióiVTerritotíái de la'. 'Provincia   
para él cobro .del respectivo .im-  

  puesto, por. via.de apremió,’ sin  
perjuicio'de .que la; administración

   pueda aplicar las otras penalidades    
que*  ésta' Leye autoriza.. . ;
  Art. 128—Si’éudd.' eLdérecho de 
.agua inherente . al de propiedad;.  

 íos escribanos- públ icos"jiQ pódráñ’,
  so. pena de. .destitución,.- extender  

escrituras de enageuacióu-o gra
vamen de "propiedad es, sin previo. 
certificado del- ^Departamento .de-   

  Obras Publicas ;é'Irrigación, 'dé 
que no  deudan contribuciones,
impuestos,, cañón-.-y’- multas • por
concepto detesta Ley, -hasta, el año

  dh-ia.operación inclusive. ■
    J Cuando lo adeudado -fuera de  

plazo pendiente, deberá hacerse.    

via.de
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    coústar en. la .'escritura, mediante
certificado del •' mismo, origen el
monto de la deuda, por lo- que
responderá el nuevo adquireúte,

    quedandoafectada-' la propiedad a
su pago.      

Art. 129—Los concesionarios no
  podrán considerar afectada su deu

da con.,la administración por con
cepto de impuestos, Contribuciones,
canon y multas autorizadas por
esta Ley, con las sumas que la.

\ ;   .misma-Admínistracióu deberá pa
garles a los mismos concesionarios
por' concepto de expropiaciones é
indemnizaciones.  
  Los expedientes respectivos- que

■ se instruyen á tales efectos, segui
rán un trámite propio por aparte

   y separado hasta' la cancelación
final de sus importes.  

Los reclamos de los concesiona-
ríos no serán atendidos sin previo  

  pago de los impuestos y multas
respectivas qiie adeudan a la admi-

  nistración por concepto de. esta Ley..
Art. .130—La ' ejecución a-„que-

dieren lugar los morosos en el pa
go dé las contribuciones y canon

  a que,esta Ley se.refiere, o en el
de cualquier gasto autorizado, o en
el de multa impuesta por. las au
toridades competentes, se efectuará
administrativamente y en las for-

   mas establecidas para el cobro de’
los-impuestos fiscales.
LArt/13’1.—Los’ plazos, , procedi

mientos y sistemas de cobros de
l?vs.contribuciones,. cañón ,y .multas 
respectivas y todo otro gasto debi
damente autorizado, serán oportu- 

    némente establecidos por el-P. E.  
 Art 1^2—Declarada'caduca tina

 concesión’-por la autoridad compe

tente,, no. se devolverá suma alguna
pagada por el concesionario respec
tivo en concepto de está Ley yen  

. fechas anteriores al decreto de Ca
ducidad;  

Art, 1337—Queda autorizado  el
P. ’E. para acordar premios en di
nero a los regantes que obtengan
mejor cosecha con menor consumó
de agua por hectárea, previo infor-*'.
me de la Junta Superior de Irriga
ción; la que deberá, llevar-u-n libro
o registro especial en que conste, con
el mayor detalle posible y para ca-
da^casp producido, la extensión de
la propiedad, clase de cultivo, cali-  
dad del. terreno, época, número ; y
volumen de los riegos dados al te
rreno, caudal mairejado, horario de 
turno, rendimientos obtenidos, etc  

 y todo otro dato que permita esta
blecer el consumo unitario de agita. 
que haya resultado.      

      /TITULO X

De la servidumbre de acueductos

y desagües    

Art. 134.   La-ocupación délas,
zonas de terrenos destinados a la
construcción de canales de riego sé-
lo podrán hacerse:           

  i) Por expropiación del terreno  
necesario, de acuerdo con la  

presente L y. .  
  2) Por imposición judicial de la

. servidumbre de acueducto y
desagüe. ’.

3) Póy aplicación del art.. 31 de ’lá
  presente Ley, que se hará coú 

  sujección á las-1 prescripciones  
contenidas en el Código Civil*.

  en el Libro III, Título XIII; 
   Capítulo 2\. Artículos 3.068 .q.



Pa¿ 2.22g.            éTK'WLíAL

    3:; 0811 Ténn óuánícd a--4ás.6fVÍ-
 ¿umi>ré de -.aétiéáttcto- -y GapL-

    JnlpLlIlL AftíéíilosH S.opy m
  8?j0.3-paratla séryidíinibre de

recibir á las aguas: . ... . ■
  Art. 1'35—• La Junta Superior de

Irrigación, al liacér uso de- la fa- .
cuitad que. le confiere el Árt, 16S
de esta Ley, procurara hacer el me
nor- perjuicio, posible a- las . hereda
des-sirvientes, compatibles có.n la ’
economía .de las obras y magnitud
de la concesión.       

Art.iX3Ó—Si.las partes interesa
das no se pusieran dé acuerdo- so
bre el valor de las indemnizacio
nes, qué deb.e abonarse por el te- 
rr.eno objeto de la . servidumbre  
dentro, de los veinte, dias de noti
ficado dé la resolución deja Jun  
ta Superior de Irrigác-ión, ella-será
fijada por dos .peritos nombrados
uno por cada.parte, de-utro-de lo’s.
treinta días a co.ntai; de la misma
fecha de notificacióiCyá .indicada,
los cuales, deberán expedirse den
tro de los cincuenta- dias-de esta
misma fecha.

Bn. caso:.'de desacuerdo éntre 
los peritos, la J.uuta Superior de 
Irrigacióii designará el perito ter
cero, eligiéndolo pbr sorteo- entré  

’lps diez concesionarios más gran-r
des de la zona respectiva, - el que
señalará en definitiva eLmoiitorde
la indemnización dentro de los
treinta días de notificada- -su desig
nación..

. Las notificaciones se harán por
 intermedió de los Jñeces: dé -Paz,
en-la forma ordinaria de süs ác<
tuacioues y- en caso- de-auséncia o
paradero, ignorado’ o -de que fue
ran personas inciertas, por edictos

düráñtéyquiñééydias. -^eniéndpsáá''
.por héchh>F^-^íé'&tp-í^&é^:Báí,y

Art.,137—Sí Iqs’respectivps du’e- 
ños dé la. heredad’ dominante’ y dé
la heredad sirviente, ‘no designarán

• los peritos, dentro del término seña
lado: en eí anterior artículo, sé le
tendrá al primero- por desistido del.
derecho qué sé lé acordó por la
construcción dél, acueducto, y en

- el segundo caso, la Jiluta Supe-  
rior de Irrigación, lo elegirá- por

■ sorteo, entre los diez concesionarios  
más grandes • de la’.zona, de que
sé trata.        

Si el perito tercero, no. se expb
  diera en el .plazo Señalado,: el valor  
de la indemnización será fijado por

  él Presidente de la Suprema Corte
de la’ Provincia.

Art; 13.8—Si dentro de los vein
te dias dé- producido el’ Jallo en
acuerdo-de- ios peritos dé las par-
teso a contar dé-la fecha- .del’’ fallo-:
del-perito tercero:,, el'dueño de la
heredad dominante .no depositara
a la orden del Superintendente Ge
neral de Irrigación él. importe de la 

   indemnización - establecida, se le
tendrá por- desistido el derecho que
se le acordó pero correspondiéndo-
le en esté, caso todas las costas del

  juicio.       
    La Junta Superior de Irriga
ción mandará entregar al -dueño 
de la héiiedad sirviéilte el impórte
respectivo’ uiiá v-éz que se liayaii- 

  extendidojy'firmado las- esei’ituras
  correspoiidiéutes; diligenciájque- deí

herá .’hacers’e’ dentro- de- los veinte
dias- subdiguié’iitéh d-é la fecha 'dél
depósito, sin- peijuicio de seguirse
adelante lós demás procedimientos



Pág-, .2229
                       

    Boletín ‘'Oficial
             

  dé: ocupación   del^ ’térréhd,'‘ éjecu- 
 eión !¿e d&rasy etc? étc.         

 Art 139—Los peritos pueden
ser recusados con causa por las par
tes dentro de los tres dias siguien
tes a su nombramiento, debiendo
designarse el que ha de reempla
zarlo dentro de los tresdias siguien
tes;. son causas de’ recusación las
■que .establecen, las ■ leyes de- proce
dimientos ,,en materia civil • para
recusación anteólos jueces.

Art. -140—El'dueño del predio
■dominante está obligado a cons
truir sobre el-aeueductoflos puen
tes., alcantarillas,’ etc-, que sean ne
cesarios en los caminos y pasos
existentes ala época de la conce-  
sión -y 110 podrá impedir que el
•propietario de la heredad sirviente,
construya los ’ que crea necesario
para el. servicio de su heredad,
siempre que las obras no in terrum
pan la- corriente, regular de las

■aguas.        
Art. 141--®! dueño del predio

 dominante será obligado a mante
ner en buen estado todas las obras

 que construya, de tal manera de   
impedir infiltraciones o erocioues

-que desperfeccionen el*  acueduto?.
Mantendrá eir buen esta’do los

puentes o alcantarillas que cons
truyese y efectuará por su cuenta
las obras' que sean -indispensables
-para evitar desbordes, derrames o
desperfeccíonamientos.          

En casó de que asi lio lo hicie
se,, jpedará a salvo la acción que  
le-correspoude at propietario de
la heredad.sirviente para reclamar
ante la jusíiiéta'ordinaria • por los
daños y perjuicio que la iiegligen-

ei.a del propietario.    .$.el acupduótp:
le 'ócasióiie.        

‘ 'Art/142—El que teniendo aciie--.
ducto en heredad agéna -quisiera
aumentar su capacidad, debe proce
der cómo si se tratase de una' nue
va servidumbre, con las mismas
formalidades que esta Léy esj-ablfe-
ce.      

Art. 143—Los recursos que
acuerdan las Leyes y que se in
terpusiesen contra los derechos dél
P. E. dictados en ejercicio de las
facultades que le acuerda él .Art/ 
134 de esta Ley solo tendrán efec
to respecto del monto de ía , in
demnización, no pudiendo en nin
gún caso suspender la ejecución
de los decretos. _  

Art 144—El derecho de'servi
dumbre del acueducto, implica ne
cesariamente el de dos fajas late
rales al- canal; del andio de 3 ’m.
cada,una a no. ser determinada
otra mayor,-a. fin de poder reco
rrer el canal y depositar Tos mate
riales producto dé los desembau-
ques y limpieza del mismo.   

Art. Í45— El dueño del pre- 
dio sirviente, arrendatario o admi
nistrador, están obligados a perin-i?
tir la entrada de las autoridades
de riego y’ torneros 'repartidores?
.toda vez- que lo soliciten-, así cornci
también a-los trabajadores para
la limpieza, desembánque u’ otras
atenciones dél canal, ‘previo avisó
con un día de aiiticiparión.-  

Tanto los unos como -los otros,
,.110 podrán apartarse de’ la- zona?

• sometida, a •sérvidumbre.
'Art. 146.—En caso de qtle'iio

le fuera permitido, la entrada? lasi
autoridades a los torneros podrán
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  solicitar del Juez de Paz u otra •
  autoridád . competente, mía orden’   

dé alian amiento que será expedí-
¿áinmediatamente habilitando día   
y hora. e‘n casos’ .urgentes. El mis-

    ni o. pedido podrá • ser ' solicitado
  por los dueños de los.predios do-  

     minantes’, y en .tal •'caso, el. Juez 
 uzgará la conveniencia de conee-

  ’der la orden de, allanamiento pe- .
   'dida.           

    Art.’ 147..—Cuando la here
dad . dominante se divide por
■herencia, venta, u.. otro, título, en
tre, dos o más dueños-, la Junta '
Superior .de • Irrigación,'- en la

 oportunidad, que .considere cóiíve-
  niente podrá .declarar dé utilidad, ,

pública-éj,‘acueducto; y. proceder'
en consecuencia, a su expropia-'

  cipa forzosa, con- arreglo a Jo
  -establecido, en esta Ley.  

  rt.,' 1-48.-—En.todos, los casos
de expropiación ' forzosa- de los

  terreros,; obras ó canales, por ra-
  zóñ de utilidad pública; coufór- : 

      me a-lo. dispuesto ‘ en esta . Ley  ■*
se .-procederá para, la fijación del
monto de 4a.ifidemnizació,n, nom-

       bramientp de Peritos, recusación,
  etc,, en un todo de acuerdo con

las disposiciones establecida.  en ‘*
  e§te Título, en cuanto’no'-se opon-  
  jga a la.Lej» de Expropiación- ,Ge  

ueral- de la Provincia.  
          TÍTULO XI     

Deía'administración dera®uaz .  

Art. 149. —La administración y
      distribución' deEá^ua y la.á'plica-

ción de la ■presente. Ley> estará a  
  dargp de. la Junta -Superior de

Irrigación compuesta dé .iú.r‘.Su-  

perinten dente General: que la. .'pre*;   1
side, de dos 'Vocales y. up/Sécre.-  ‘ .
tario.— Él Superintendente es el Je-   ~
fe del Departamento- de’ Obras    ,
públicas;..                   

Art/ 150;^Tendrán para el_de-  
■sempeño _dez sus funciones 1 y bajo   
su1 dependencia los siguientes¡ emj   .

  pleádos--y/agentes:   -■• -?,
1.) Dos- o, más. Inspectores y 5 é     .
  persohál de-Oíiei-ira'-qué según      '. ’
  las. necesidades fijará el Peder   . - ’

  Ejecutivo éh la ' úegláhlentá     «-A
ción de la Ley, y hasta tanto-   _
que las H. Cámaras establezcan    

    en el- Presupuesto i la - "organi-  
zación y asignaciones definiti-  . -- •vas.        

2) Tantos subdelegados de agua     . •
  cuantas-sean las -divisiones que- ..

sé establezcan' de acuerdo a lo 
qué. dispone el Artículo núme- •- 1

  ^75’-            .
3) Tantos compartidores.-de agua; ■

  ■pública-éntre los varios cañales.     -
  que se surten del mismo rio,   -

parte dé rió o; arroyo, como-     - ’
sea necesario, y ésto para cada-   '
división dé Ja Provincia.         -

■ 4) Ta'ntos inspectores'cuantos ca-     
nales sociales- o comuneros, exis-  

    tan,. pudien'dq designarse- -un  
mismo inspector .para dos .0 m ás.   ■ ■

  canales.  
  5) Tantos ísubinspectores’ c-uántos-  

  sean los canales 'secundarios o-    v
    sociales.-que se deriven de-un,  

canal principal, pudiendo noto.-.  
    brar- el mjsñio para ..dos o mág-

; cañales.                 , • ■
.ó)' -Tántós- GúáRliáiiés .'epíno'.séam '

necesaijos- pára 'la maniobra-.y'   ■
conservación de las 'obras dé to- ’ .

‘mas^dériyaciÓn^ canales matr     -

3
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ces y principales, en los siste
mas de regadío dé mayor im
portancia.    

Art, 151 —El Superintendente
 será nombrado por el P.' E. con
acuerdo del Hj Senado y durará

 en su cargo cuatro años, pudieúdo
ser reelecto iudefiuidámeute.'

Los Vocales- durarán tres años
 y serán elegidos en la misma for
ma. .      

Los Subdelegados y compartido-,
  res serán nombrados por el P. E.

a propuesta'de la ■ J. S. de Irfiga-
 cíón.    

Los Guardianes serán nombra-
 dos en la misma forma pero no
podran ser interesados en la zona

 de regadío.
Art. 152—Las autoridades ci

viles, municipales -y policiales de
la. Provincia están obligados a I
prestar a las de riego creadas por
 esta Ley,-el-más eficaz auxilio pa-  
ra; hacer-cumplir sus' mandatos.

Déla administración por comisiones

  Art. 153— Cada canal que 110-
 sea particular será" admiiiistrado

  por una comisión de tres vecinos
  interesados en la*  zona' respectiva,

previa solicitud en forma déla ma-
   róría de los regante^ de. la misma-,
    que .-deberá .reühir. o representar,

por- Ib menos, ’ la mitad más una
•del total de hectáreas regadas,

  .siempre que hayan - cumplido con'
lo dispuesto en los Títulos VII y
VIII de esta Ley.  

Si la red de riego' es de cierta
  •importancia, se nombraran subins

pectores para los canales principa
les o comuneros derivados dél prin- i
cipa!, al solo objeto de atender la ;

distribución-del agua entre los in-  
téresados, conservación dé’ Tas to
mas particulares, el ’ cuidado y la-
limpieza dé las hijuelas, désagiiéá
de- -la sección ' respectiva.  

Los Subinspectores -serán elegí-  
  dos como lo's Inspectores por lóS

mismos interesados, o éñ su.defecó    
to. nombrados por la J. S. de li,

1 entre una lista ■ de nombres qué
i presentará el Inspector,    

Art. 154.—No podrán ser. Iiist
pectores," Subinspectores, Delega
dos y Electores los concesionarios-  
que adeuden contribuciones, ims
■puestos, canon y multas por con  
ceptos de esta Ley.        

- Dé la administración, directa.     

Art. 155. —Mientras-no se ap1i{
que el art. -153 de 'ésta Ley, l'a
administración de todo canal social
o comunero será hecha por üñ

  Inspector nombrado poi' el' P’ E. si
 la ‘ red ,de riego es de cierta im-j
portancia, sé nombrarán stibins-
pectores para los canales secunda j  
rios o comuneros derivados del.
principal^ a sólo-objeto dé-áteñder

 1a distribución del agua éntre'Ios-
interesados, la conservación de lá’s- 
tomas .particulares, él cuidado y-
limpieza de las hijuelas,• deságües 
etc.,: dé la secéíph respectiva.   

•Él ■ nombramiento . de los Ins- 
pectores y Subinspectores lo hará' 
el -P. E. a propuesta en? terna del 
la J. S. de l., cou. preferencia ele  
personas, -interesadas eii el canab   
o acequia qtie sirva la respectiva  
zona.           

'Los subinspectores y torneros
estarán bajó la • dependencia   de   

. Inspector.          
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■_ Art..-156.—-JSh“todas jas' zonas. 
A A de’regadío de importancia, serví-  

•     da" por un- .carral^principal/ euya 
'' ¡A    mentación esté -regúladá por - di-  

A.        ques derivados u otras’obrás' de ar--  
A' A    tK dé importancia tal, qué/requiei 
- . --     ran. condiciones, y practica .especial
•> ■ <?   en. los encargados "dé." su mánio.-

A -   a..yí.fupcÍQHámie’ntó¡;.l.áAc»ns.^a'-
A. ■■■.   cipn hmpieza:Ay an anejo,;, táñtp; de  

.      ías‘ obras; de toma y derivación
'; .<        icomo. de los; Gánales, matrices.y
,?.;■/   principales, quedará. ii. en-todo los .

casos;a’ cargo de un * Guardián
A-i      nombrado por el. P.„ B-..      

.Art. 157;--Los gastos de con-
í ¿   sérvación,"limpieza y ..reparación

A ■     que demanden .estas obras genera-  
A ’ lesA-gastós 'dé jornales—'son_ de  

A     cuenta de los’. régantes y‘su impor-
• ; . ■   te será prorrateado entre , ellos en la
A. forma de/práctica, haciendo el co- 

  bro■a; los interesados por -medió 
. A    deAlos únspectores'                   

xi-r              

L   Atribuciones y. deberes de la J. S   

■Aj             de lrrigacibuA    

A ~      Art. 158.--Ba\Junta funcionará
- A     bajó .la presidencia.. del Supenn- 
A tendente y ísus decisiones serán to

madas por mayoría de votos.
A     Art. ,159-La/Junta ,S.- de. Irri-  
'.-.A gación tiene la administración ge-

:   neral ,de las aguas y resuelve' to-  
. A     ¿das: lasiciiéstiónes que,.sé suscftéñ  

■   éntre particulares^ y . autoridades 
• inféribrés de la minina.'.         
'        Art i6oArGorrespo.ndéaja JAS   
;      e Irrigación?                  
A    x). Di.ct^rÍas dísposlcioiies.y medí-;  

' ,     das, disciplinarias, para él ¿buen
   ide-Ibs Aios; y arroyos,  

etc., para la mejor utilización.;
    dé las aguas públicas. JA; - -A

2^ ■Establecer - la ubicación'yAnív^k    ;
  de-.ias 'tomas:; Té.upiónide Ararias.   A-

     en -úuá . sola .cuando Ao juzgue  r 'A
 éon veniente A determinando: .Ta   

forma, - dimensiones, y demás!      A
    cpudicipn esque .deben, tener       

3); Disponer ja. vigilancia y policía   . _ •;;
    de. los canales-de riego y desa--     . ;
  güé-                       A A
Ordenar que se reúnan en uiio       'A,

      solo - los yar.ios cauces y .eánalés'   '- .
   paralelóse indicando, al P. B- los, A

     casos de aplicación dé lor artí-
    culos 43,.44, 46,70, y>2.        ■;t

 5). Ordenar leí cambio dejas tomaá       AA
  particulares cuando sean pér- -A

      judiciales al-caual ó hijuela de     , ;A,
  donde derivan. .            -

■6). Disponer do necesario para. que-   . A
se efectúe-aforós. continuados de   - '

    Jos caudal¿s de los rips, arroyos.   A .
    p.manántiálés, en-todos jos-me-   -A..-

    ses del áño y con precisión en
el cuatrimestré crítico ídé       . A.*

tiaje.                     • >
    / jAFórmuTárdas instruccionés pafa.^   A, -7
      ja-, maniobra y funcionamientp    
     de 'los,diques dé toma y .deri-.   • A
      vacióu en .los riosj como tam-     p ■
     bien de los. canales matrices y
   principales. ’              :

    8) .Autorizar,.lt>s. presupuestos;de  
    conservación, .limpieza, repara-  - A

  ciónty : defensa' de las;, níanio     
  -bras generales dé la. red. én Ips    5 - : ■
 -casosprevistos por el Art; 157.'  

   fijando lar prorrata coffésp.ón- A -
diente por. unanimidad dé,de~       A :

     fechos.'             
  p)  Dictar -los/d'eg'Ume.ñto^.ip.áradá      ’-A

    opnstruccióm de'canales secún-   A; .
    darios; spcialésy particulares y'    / • ’

a:
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de cualquiera obra de 'arte de
carácter comüüal o general.

i.ó) Formular las reglamentacio
nes necesarias para la construc-

  .cíbn de obras de defensa, de to-
   'ma, en las márgenes de los rios

como también las de defensa
  de los canales      

 i i) Formular las instrucciones' pa
ra las maniobras necesarias que-
deberán regir al cobro -de las
contribuciones, canon', multas y
todo otro gasto debidamente,
autorizado.  

12) Convocar y reunir a ios Inspec
tores para, que le informen di
rectamente'sobre la actuación

  y administración que desarfo- 
lia .el Compartido!-.' y Subdéle-  

'gado respectivos'y le indiquen
  además las-medidas que a su' 
juicio convendría tomar parar
el mejor servicio de  la corres-  

“ pondiénté zona."  
Art. 161..--La Junta Si , de Irri-

 gación dispondrá todo lo necesar
rio para .que-se; -confeccionen con
la, mayor aproximación posible.,
los planos catastrales de cada zona .
de regadío en . concordancia éon
los Padrones y Registros de que
hablan los artículos 108 y 1-15 de
■esta ley.   

Cuando sea él casó,de aplicación
del art rio deberá fundamentar
.sus informes al P. E, con el mayor

  detalle posible/ agregando 'todos
los documentos y datos pertinentes-
a efectos de evidenciar la necesi
dad, justicia y equidad dé la re- •'
duccióu de los- respectivos padro-
•nés. .       
  Art. 162.—-Sustanciará Jas soli-

 citudes por empadronamiento, y

lás elevará. con el informé' al-Pt     
E- como lo establecen los artículos
108  y 115.        

Art 163.—En caso de. nuevas
concesiones., ¿¿terminará las cuotas
que deberán abonar los concésio-  
narios, .en los casos éstableidos etl  
los artículos 60 y 61 o las obras
que deben ejecutar á su' costa, sí

■ es indispensable el ensanche.
  Art 164,- Establecerá ■ los tur-

  nos entre varios can.áles. que sur-
  tan del mismo rio ó arroyo cuanj
do asi lo creyera necesario'.  

Art. 165.—Resolverá'las cuesl    
tiónes de carácter puramente ad-i  

 ministrativo'que se Susciten cod
  motivo de la distribución del. águaj

desagües o servidumbres ; y ate ti t   •
derá las quejas y reclamos qué s*e
presenten’ contra los empleados- del

  Departamento y en caso necesario^
podrá vpedir la remoción ó destif

 tución de los. mismos
Art. 166.—La J, S. de Irriga-    

ción., además de los -casos previs---
tos en la presente -ley, tiene lá'faf
cuitad * de imponer multas hasta la
suma de quinientos pesos á .-los
que infrinjan las-disposiciones de
ella.'            

' Art. .167.—Los ..procedimientos
- dejas, causas sobré, agua serán

sumarios y7 estrictos y los fallos  
serán registrados én &1 libro dé
resoluciones,  
  Art. i6'8:—Corresponde a la J    
S. de I.- decretar yJiacer efecti-   
vas las servidumbres .forzosas eif

  los casos previstos por ’ el inciso- 3Í
   del artículo í33 de esta ley y pon;

los 'trámites indicados.    
Art 169.—No son apelables las

resoluciones de la J. S. de Irriga-;
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clon cuando se refieren a cuestiones
que entran en él -'circuló' de" sus
atribuciones, en.., materia'de .agita;  

  como las que conciernen a la m.e-
  jór. utilización de las mismas, im
posición de turnos, quita provisoria   

 dé agua eií los .caualeSj etc,, los'que
   sean exclusivamente de índole téc-  
  -'juco y filialmente- las. penalidades   
  o multas que según jelart. 166 im> -
  ponga a los infractores de la ley.
  Solamente en éste último caso, y  

  cuando los interesados juzguen ár-  
bitrariosla multa impuesta podrán  

  demandar;, sü devolución.
    Art. 1,70—Todas, las demás, ré-
  solúciones- dé la Junta S. de I..- se - 

íñn , apelables para ante el. P.- IJ.
  siempréiqüe rnterpoiíganapelación

dentro .dé los quince. d.ias- de ¿ser
^lotificados,  

Árt. 1.71 —Las.resoluciones dic-  
tadas. por eí _P. É. son recurribles

 ante, el Superior Tribunal de Jús- -
ticia, en la forma *y ;. eú. los casos ;

    ^Concluirá)

  prescriptos ’ ppr el Código de. Pro- 
cedimientos Civiles,' siempre’ que
el -recu rso sé interponga dentro del
término de. quince, dias, de notifica-  

  da la>4.resolución. y • especialmente'
en los casos siguientes’:

 

1) Quese‘declare la caducidad d.e  
      una concesión.     
2.V Que se lastimen.derechos, ad- 

qúiridos en virtud de disppsi-
ciones.-emanadás de la misma
administración.          

  3)'. Én los casos de expropiación  
  administrativa   y únicamente

  por  .el monto de la .indem-
  nización.    

REMATES
Por   -José - M < Leguizaw  
       JUDICIAL    

Por dísppsicióndel señor Juez doctor   
   Alberto Álendioñoz-y'conio coi raspón-   
  diente al -juicio por cobro de pesos se

guido' por don Moisés hiera contra la. 
sucesión de don Pedro Róm’er.or el 7 de. 

  Nóvieiiibr.e del ote. año alas 17 en mi  
escritorio Albeidi 323, venderé sin .ba-

  se y dinero" dé contado; ’la finca «La Pe--   
ña», ubicada ¿en el Departamento; de.  

  .Orán,-cuyos .antecedentes obran.en po-
  der del suscrito.           

   J. María. Leguizamón Martiliero;   
  N». 322                   

Por José M. légmzamón
    JUDICIAL    

  Por; disposición dél señor ,Tuef/ doctor
-Mendioroz y como cor respondiente al
juicio sucesorio deriAngeiina Zowegiuie-
ta, el 6 de Octubre dél cte. año, a las’ 17,.
en mi escritorio AJberji 323, venderé  

  cóir base dé $ 2,-250, tina-casa y .sitio
ubicada en esta- chiflad,"en‘lá calle C’a-- 
seros N° 1143 ;al:-lí53.-         

José M.- Leguizamóny Martiliero
N°- -323              

Por - [osé -Leguiz-anidii
   JUDICIAL-     

P.or disposkióii'del señor.Jjiez doctor
Mendior.oz y. como- correspondiente al
juicio sucesorio dé- Teresa A. de Valdez,¿  
el 30 del cte. mes de. -Sétiembio aíljis-  
16- y 3^0, en'mi escritorio’AlBérdí 32.3,
venderé s;n 'basé y- dinero de¿ contado,
diez y ocho vactti.os,. 'cuyos detalles  
obra en. mi poder;         

.. José-M.- Legittsamón Martiliera...
N° 324                        
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